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RESOLUCION DE GERENCIA fTIUNICIPAL N. 23$GM.MDSS.2O22

San Sebastián, 21 de octubre del 2022

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTOS:

El lnforme N' 1194-2021-GRRHH-STPAD-MDSS-NSPP, de la Secretaría Técnica de Procedimiento
Administrativo Disciplinario de la Municipalidad Distrital de San Sebasüán, respecto al prccedimienb
administrativo instaurado respecto al señor Sabino Bonifacio Loaiza Casüllo y;

o DO

, el articulo 194 de la Constitución Políüca del Estado, modificado porel articulo ún¡m de la Ley N' 27860,

Ley de Reforma Constjtucional, concordante con el articulo 2'del Título Preliminar de la Ley N0 27972, Ley

Orgánica de Municipalidades, dispone que los gobiemos locales gozan de autonom¡a poliüca, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, la m¡sma que radica en la facuttad de ejercer actos de gob¡emo

admin¡strativos y de administración, mn sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, publicadas en el diario oficial 'El Peruano" en fecha 04 de julio del

2013, establece que lm disposiciones sobre Regimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador se aplican a
todos los servidores ciúles en los regímenes de los Decretos Legislativos N" 276, 728 y 1057, de conformidad

a la novena d¡spos¡ción complementaria final de la norma legal citada;

Que, el articulo 91'del Reglamento General de la Ley del &rvicio Civil, aprobado por Decreto Supremo 040-

2014-PCM, expresa 'La responsaülidad administraliva disciplinaia x quella que ex¡ge e/ Esfado a fos

sevidores civ¡les por las falfas prevrbtas en la Ley que oornetan en d ejercicio de las funcimes o de la prestacion

de seryicioq iniciando pua tal efedo el respeclivo procedimiento administrativo disciplinario e imponiendo la
sanción cofiespond¡enfe, de ser eI caso. Los procedimientw desafiollados por cda entidad deben obseruar las

dr.sposrbiones de la Ley y este Reglamento, no pudiendo otorya$e @ndiciones menos Íavorables que las
prevlstas en esfas dr.sposrbrones";

Que, el artículo 94" de la Ley del Servicio Civil, Ley 30057, dispore: "Artículo 94. Presciqión. La competencia

para iniciar procedinientos administrat¡vos dlsciplinarios contra ros semdores dv¡,7es decae en el plazo de tres
(3) años contados a parth de la comision de la falta y wo (1) a pañir de tomado conocimiento por la ofrcina de

recursx humanos de la entidad, o de la que haga sus v*es///...//l .;

Que, la Directiva N' 002-201s-SERVIR-GPGSC en cuyo arliculo 10.1'se dispone:" Cuando la denuncia proviene

de una aúoridd de control, se entiende que la entidad @noció de la conisión de la talta cuando el info¡me de

wúrol es recibido por el funcionado público a cargo de la conduccion de la entidd. En los demás casos, se

entiende que la entidad conoció de la falta cuando la ORH o quien haga sus reces o /a Secretaia Técnica rec¡be

el reporte o denuncia conespondiente';

Que, med¡ante Decreto Supremo N' 044-2020-PCM se ha dispuesto el estado de emergencia nac¡onal, a raiz
delcual mediante Decreto Supremo N" 094-2020-PCM se d¡spone la suspensión de los plazos de prescripción

de los procedimientos admin¡strativos disciplinarios, orig¡nado por la pandem¡a declarada a raíz del COV|Dl9,
consecuentemente se suspende el plazo de prescripción desde el 16 de mazo del aío 2020 al30 de junio del
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2020 y luego se procede a ampliar la suspensión del 0l de julio del año 2020 al 3l de agosto del año 2020,
consecuentemente el computo de plazos no puede ser realizado durante d¡cho periodo de üempo a fin de
establecer el año que dispone la norma para declarar la prescripc¡ón de la facultad sanc¡onadora;

Que, se üene de los actuados que se ha dispuesto el inicio del procedimiento administrativo contra el señor
Sabino Bonifacio Loaiza Castillo siendo que instaurado el prccedimiento administraüvo disciplinario por parte de
la Gerencia de lnf'aestructura, a la fecha no se ha cumplido con emitir un pronunciamiento final
consecuentemente el plazo de prescripciin ha transitado a la fecha;

Que, estando a lo opinado por la Secretaria Técn¡ca de Procedimientos Administratvos Disciplinarios de la
enüdad, y de mnform¡dad con la Ley Orgánica de Municipalitlades,Ley 27972,Texto Unico Ordenado de la Ley

2744/ aprobdo por Decreto Supremo 004-2019-JUS, y el Reglamento de Organize¡ón y Funciones de la
Municipalidad Distribl de San Sebastián aprobado por Ordenanza Munbipal N" 0f2-2021-MDSS:

u

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIITIERO: DECI.ARAR Iá PRESCRIPC6N DE I.A FACULTAD PARA INICIAR EL

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATÍVO DISCIPLINARIo DE I-A EI{TIDAD rcspec{o al proced¡m¡ento

administrativo disciplinario instaumdo contra Sabino Bonifacio Loaiza Castillo, conforme a los fundamentos

expuestos en la presente resolución.

ART|CULo SEGUNDO: DISPOI{ER se remitan los aciuados a la Secretaría Técnica del PAD de la entidad para

efectos de custodia y archivam¡ento de dicho expediente, documento que se dedva a fojas 03.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a la Ofcina de Tecnologia y Sis{emas lnformáücos, la publicación de la
presente resolución al administrado, en el portal lrslitrc¡onal www.munisansebast¡an.oob.pe de la Municipalidad

Distital de San Sebastián - Cusco.

REGISTRESE, COMUN|QUESE Y CÚMPLASE
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Que, conforme a lo dispuesto por el arlículo 97' del Reglamento de la Ley SERVIR se dispone:'lll...lll 97.3. La
presuipciin será declarada por el titular de la entidad, de oficio o a pdido de pale, sin peiuicio de la
responsabilidñ administrativa conespondiente. ///..///, pr su parte el articulo lV del titulo preliminar del

Reglamento de la Ley SERVIR establece para efectos del sistema de administración de gestón de rccursos

humanos que para el caso de gobiemos locales el Gerente Municipal es la máxima autoridad administraüva.

Todo ello en concordanc¡a con lo dispuesto en el lnfome Técnim N" 1283-2017-SERVIFUGPGSC de fecha 08

de noviembre del 20f7 en el que se concluye que para efectos de gobiemos locales la competencia para la

declaración de la prescripción le conesponde al Gerente Municipal, atribuciones sobre las cuales se procede a

emitir la presente resolución;


